
Quito, 14 de diciembre del 2015 

Señor 

Luciano Taco Arias 

Gerente 

GASGREEN S.A 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Conste por el presente documento que he cedido 558.124 acciones ordinarias y nominativas 
de USD $1,00 cada una, numeradas de la 1.206.269 a la 1.764.393 emitidas bajo el título 
No- 2 a favor de INGEPA PANAMA S.A. 

Tanto el Cedente como el Cesionario expresamente declaran que esta cesión se hace tan 
solo para fines lícitos. 

Sírvase usted, señor Representante Legal, registrar la presente transferencia en el Libro de 
Acciones y Accionistas y comunicar el particular a la Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente, . 

AO A 
GIUSEPPE LUPPINO + INGEPA PANAMA S.A 

Cedente 
Francisco Badía Luque 

Apoderado 

Cesionaria 

NE Eu 
TN EN: 

Santiago Key ador 
Apoderado Ecu  



  

N, 35700 DEL REP, + y. 4249 DELLA RACC. 

o CONVENZIONE MATRIMONTALE ===“ ===> 

Do rr REPUBBLICA ITALTAMA ooo crec. 
¿L'anno duemilauno il giorno ventotto del mese di marzo, in 

¡banezia Terme alla Via € Colombo n. 40...“ =.-- 

lo Lam So 28 marzo 200Ll+r+=rarnoneoorrom- o. 
¡Innanzi a me Dotrt. Glaniuca Perrella, notaío in Catanzaro ed 

¡iscritto nel Collegia del Distretti Notarili RiunJei di Ca- 

¡CangBaro, Crotone, Lamézxia Terme e Yibo YValentia, aseistito da 

¿Salwatore Pirelli, pato a Nicastro (lora Lamezia Terme) 11 14 

marzo 1962, ivi domiciliato, implegato e Giuseppe Santagara, 

nato a Lbamezia Terme 11 18 aprile 1969, domiciliato a Falar- 

na, impiegáto, intervenhtí quali testimoni a me Boti ed aven- 

    

¡cido requisiti di leage come eseio mi confisrmano, sono colpar- 
LR e A lA AA 
y 

- Gluseppe buppino, nato a Gioia Fauro (RC) 11 S marzo 1959, | 

o lavyocato, codice fiscale LPPGPPSICOSEO4IR e Faustina Caxroz-_4i A 
A mara reggio di catabria 11-79 genmado 198%, TO 

codiíce Elecale comunicato CRRFETNS4A69H224A, entrambl domici- 

liati a Giola Tauro (RC), in Via G. Galilel n. 26. --------- -- 

¿| Detti Comparenti, «della cul identitá personale lo Notaío so- | 
¡no certo, mi richiedono di ricevere 11 presente atto in Forza 

  

  

  

     

  

AAA A e 
» del quale dichiarano e premettono quanto segue:----v+--=.=-=-- 

eN ¡- dí aver contratto matrimonio con effetri cdvild 3n Messina 

lin data 3 dicembre 1983 2 

e pati o dí non aver proveeduto a scegilere aloón cegime 

dioocm]de edi irovarsl,  pertento, in regime di comunione -legaís ope 
.. legis o ae 

- di voler essere regolamentati dal régime della separazione - 
dei Denda 

   
   

Tutto ció premesso, che forma parte integrante e sostanzlale | 

dtiquesttatto; it tfomparenti dirktarano-e—sonvengono-di—a 

qllere, a tutti gli effettíi dí legge, ¿il regime della separa- | 

ES zione del bepi nei loro rapporti patrimoniali, assumendo e; 

conservando, cilascuno di essi, lea titolaritá esclusiva dei! | 

  

  

      beni che da oggií, ognuno andrá ad acquistare. i 

le [La presente convenajone, é€ qguindd, causa dello ecioglimento | 

a A ¡della comunione legale fino ad ora fra loro esistita, per] 

i Comparenti stessi, stabiliscono che tutti 1 beni Pai 

| | 

    

cui, 

[centá parte della cominione legale stesgsa, passano 1n comu- 

inione volontaríia fva loro in parti uguali, e nell*attivo e 
1 o o 

j¡ned pasBlvo.--- Suar ra Ra o SA 
t . , 

: RR : Lo 
. 4 4 

z y o : 

Luna ar PA morra 
| 
jon ra hon > A au. 

! | 

i 

¡lo Nopralo ho rícevuto 11 presente da me soritto su un foglio 
1 4 4 , . 

¡per pagine due sin qui, che hom letto, ¿in presenza del testi-: 

  

¿Moni, al Compárenti i quali approvano. 
; E 
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! se 
' - -.o- 
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=>» + = ne = O o 7 

| . 
| - - 

| 
4 

| 

] 
! ; 

    

    
  

1 1 

sb A co ¿o ol 
o A E a E    



r
r
 

“ai 
E 

N, 35700 DEL REP, o N, 4249 DELLA RACC........ 

O AS 

REPUBLICA ITALIANA / 

L'ano dos mil uno el día veintiocho del mes de marzo, en Lamezia Terme en la , 

calle C. Colombo n, 40... coria ornoss RAR RAR RAR RR RAR 

TN .28 marzo 2001... AO 

delante de mi Dr. Gianluca Perrella, notario en Catanzaro registrado en el colegio 

de los distritos notariales de Catanzaro, Crotone, Lamezia Terme, Vibo Valentia, 

con la asistencia de Salvatore Pirelli, nacido en Nicastro(ahora Lamezia Terme) el 

14 marzo 1962, con mismo domicilio, empleado y Giuseppe Santagata, nacido en 

Lamezia Terme y con domicilio en Falerna , empleado, intervenidos como testigos 

conocidos para mi y que tengon los requisitos legales como me confirman, son 

aparecidos......... perrera ren rnenna veranos beses brrensiniss rene eres 200. 

-Giuseppe Luppino, nacido en Gioia Tauro (RC) el 5 marzo 1959, abogado, codigo 

fiscal LPPGPP59C05E041R e Faustina Carrozza, nacida en Reggio de Calabria el 29 

   9 
SE

% 
0 

UY
: 

  
o ENEroO 1954, dottora en Earmacia, codigo fiscal CRRETN54A69H224A, los dos con 

A A pres 

- de querer ser regulados para elregimen de separacion de bienes.- 

domicilio en  Gioila Tauro (RC) en la calle G. Galilei__n. 

2Ouocarniosnconoass O A 

Dichos comparecientes, cuya identitad personal yo notario estoy cierto, me piden 

recibir este acto, en virtud de lo cual declaran y afirman lo seguiente: 

-de haber contrato matrimonio con efectos civiles en Messina el 03 de Diciembre 

1983. La in 

- de no haber hecho ninguna econ ata el regimen patrimonial, y por eso se 

encontran, par lo tanto, en regimen de comunión legal ope legis. ——— == 

  

    

Ahora, por lo .tanto;+todo.to- expresadó-anteriormente forma parte integrante y * 

sustancial de este acto, los compariec jeñtes declaran. y estan de acuerdo de elegir 

, para todos los efectos de la ley, el regimen de la separacion de los bienes, en sus 

relaciones patrimoniales, asumiendo y guardando cada uno de ellos, la titularidad 

exclusiva de los bienes que desde. hoy,lo mismos contaran en futuro iome==--- 

El presente convenio entonces causa la disolucion de la sociedad conyugal que 

hasta ahora existia, por lo cual, los mismos comparecientes establecen que todos 

los bienes que hasta ahora forman parte de la sociedad conyugal, pasaran en 

   

comunion voluntaria entre ellos en partes uguales, en los al activos y en los * 
, 

DASIVO Soscnnecororncnnnno raronr nana rr ERE NEAR NR RANIA NA NARRA AREA AI Aa r cer Un O peneana an bono re runnonnon 

POR dr nana rrr aso osos reo 

    
er rrtarccororo rro rr nor narra oro rr ano 

Parr rr rra cra ra rr Penveranss 

Yo Notario recibi la presente y la escribi en una hoja de dos paginas hasta aquí”, 

que he leido en presencia de testigos, a los comparecientes que aprueben. 

od 

y 

2¿ ED Ls ici   
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Giuseppe LUppilO...... 

Carrozza Faustild... memo. 
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Salvatore Pirelli 

Perra ra rro rr nera rro 
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TRIBUNALE DI REGGIO CALABRIA 

VERBALE DI GIURAMENTO TRADUZIONE 

Y 

Cron. EOL 12015 

DICEN 1 nel Tribunale di L'anno duemilaquindici il giorno 34 del mese di 

Reggio Calabria; 

avanti a me sottoscritto Funzionario di cancelleria_£ comparsola—persenelmente—H/4a— == 

LUGÉ(VO SUSE PEE _—matola 
- S-AYS $ Gloca. “TA HE o residente in * 

7 (0% T4UNZO vi a RA ee identificato/a per + mezzo o 

di Cad iden patente di guida 1.10 4 23 Y ASE — da 

Hole pate ce oe “Ef F[2o AA 7 ia ne 

traduzióne a “lei redatia: nel interese”. - di 

e 

  

chiede di  poter  asseverare la 

pusSERPe LUREINO 

viola all'uopo a prestare giuramento nel modi di tito, im la suddetto/a ripete la formula: 

“Giuro di avere bene e tedelmente adempiuto alle operazioni affidatemi al solo scopo di far 

comoscere la verita”, 

Letto, confermato e sottoscritto. 

    
PR BNARIO DI CANCELLERIA [L TRADUTTORE ' 

  
 



    

ostille 

onvention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Stato: ITALIA 

Il] presente atto pubblico 

2. é stato firmato da FF ueYo. Curforo 

3. operante in qualita di Eustu/do UN e. 

4.é munito del sigillo/bollo di Acro Ve pa 

LI? a cololsro 
  

    

-24 42 2 SAL 
5. in Reggio Calabria 6.11 

  

7.dal Sostituto Procuratore della Repubblica 

Dr./D.ssa | 

   
   

8. col numero 

    
  

      

  
  

  
  

 



Registro Público de Panamá se 419250 
DO O LEY MEILYN “0, 

AGREDO : 
FECHA: 2015.12121 17:42:53 -05:00 Lope He Arch 

  

MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD 
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA 

72 

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA 

  

  

CON VISTA A LA SOLICITUD 

548042/2015 (0) DE FECHA 21/12/2015 )** * 

| 
QUE LA SOCIEDAD 

INGEPA PANAMA, S.A, 

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA 

SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO N2 775600 (S) DESDE EL JUEVES, 26 

- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

   
- QUE SUS CARGOS SON: 

SUSCRIPTOR: AYMEE RODRIGUEZ CORDOBA 

SUSCRIPTOR: ALEXANDRA RUILOBA VERGARA 

DIRECTOR: MARÍA JOSE RUIZ FUSZ 

DIRECTOR: MIGUEL DIAZ POZA 

DIRECTOR: MANUEL GARCIA BUIZA 

PRESIDENTE: MARIA JOSE RUIZ FUSZ 

TESORERO: MIGUEL DIAZ POZA 

SECRETARIO: MANUEL GARCIA BUIZA 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 

El REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD SERA EL PRESIDENTE O El SECRETARIO SERA EL PRESIDENTE O EL 

SECRETARIO O CUALQUIER OTRA PERSONA QUE DESIGNE LA JUNTA 

- QUE SU CAPITAL ES DE 10,000.00 DÓLARES AMERICANOS 

- DETALLE DEL CAPITAL: 

EL CAPITAL SOCIAL AUTORIZADO DE LA SOCIEDAD SERA DE CIENTO VEINTICINCO MIL DOLARES 

(US$125,000,00) DIVIDIDO EN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA (1,250])ACCIONES, COMUNES Y NOMIMATIVAS 

CON UN VALOR NOMINAL DE CIEN DOLARES (US$100.00) CADA UNA. 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ 
- DETALLE DEL PODER: 
SE OTORGA PODER A FAVOR DE MARIA DE LOS ANGELES SALMERON MEDINA 
SE OTORGA PODER A FAVOR DE FRANCISCO JAVIER BADIA LUQUE 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL LUNES, 21 DE DICIEMBRE DE 2015 A LAS 04:09 

PM. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 

LIQUIDACIÓN 1400579200 

Este documento ha sido firmado con firma electrónica calificada por ZUGEY MEILYN AGREDO PIANETTA. 

A 
La autenticidad de e: doctimento puede ser verificada en el Servicio Web de Verificación: https:/www;registro-publico.gob.pa 

TO Sa 

      
st 

a 

z 

A. 
SO Página: 1 de 1 

E DAL A       



Este documento ha sido firmado con firma electrónica calificada por ZUGEN MEILYN AGREDO PIANETTA, 

A o 
La autenticidad de estg.do 

     LACA DE PANAMA A 
STERIO DE RELACIONES EXTERIORES Página: 1de 1 

(Convention de la Haye du 5 octubre 1961 ) 

1. En Panamá el presente documento público 

2. Ha sido firmado por: pa Zagey MM. Agredo Planeotta 

3, Quien acita en calidad de: ASISTENTE DELA SECCION DE 

CERTIFICADOS DE PERSONAS JURIDICAS 

4. Y esta revestido del sello/timbre de: REGISTRO PÚBLICO DE ¿ 

  

PANAMÁ 

certificado 

5. En el Ministerio de Relaciones Exteriores 6. El dia: 14/01/2016 

7. Por: DEPARTAMENTO DE AUTENTICACION Y LEGALIZACION 

8. Bajo el numero 728 GB Ii Rec: 678155 

S nl Donilla 
GADEA OI 

CERTIFICADORA 
FIRMA AUTORIZADA 

     sume responsabilidad en cuanto al contenido del documento



  

      

PODER a Se, 

Yo, MANUEL GARCIA BUIZA, hombre, español, p de edé 

A 0 

No. 22215487, por medio del presente Instrumento y por ende representante Men de INGEPA PANAMA 

S.A., una sociedad constituida bajo las leyes de la Repúblicade Panamá y domiciliada legalmente en la 

ciudad de Panamá, con dirección en: Avenida Balboa y Avenida Aquilino De La Guardia, Edificio Bicsa 

Financial Center, piso 36, oficina 3611, Ciudad y República de Panamá, nombra y designa al Señor 

Santiago Reyes Mena, de nacionalidad ecuatoriana, con Cedula de Ciudadanía No, 1706386495, 

domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, República del Ecuador para que en nombre y 

representación de INGEPA PANAMA S.A. pueda únicamente: 

1, Actuar en calidad de Apoderado de INGEPA PANAMA S.A., en la República del Ecuador, para 

xo todos los fines previstos en el Artículo 6 dela Ley de Compañías, E en República del 

  

Ecuador. Podrá, sin limitarse sólamente a ello, contestar demandas y cumplir obligaciones 

contraídas por INGEPA PANAMÁ S.A en su calidad de secio o accionistas, 

2. Realizar, amombre y representación de ING: EPA PANAMA S.A,, todos los actos y procedimientos 

jurídicos que deban celebrarse y surtir efecto, dentro del territorio dela República del Ecuador, 

en relación con su calidad de accionista de GASGREEN S,A. 

3, Emitir, certificar y representar ante la Superintendencia de Compañías de la República del 

Ecuador y/o ante GASGREEN S.A. la información y documentación referente a INGEPA PANAMA 

SA. que exige la Ley de Compañías vigente en la República del Ecuador para sociedades 

extranjeras que son accionistas o socios de compañías de nacionalidad ecuatoriana. Las 

certificaciones que se facultan al Apoderado por este acto se sujetaran en información y 

documentación que, a su vez, de manera previa, proporcione: INGEPA PANAMA S.A al 

Apoderado, 

Queda facultado el Apoderado para notificar al representante legal de GASGREEN S.A. sobre el 

otorgamiento del presente poder 

El presente poder es válido desde la fecha de otorgamiento señalada a continuación y tendrá plena 

validez jurídica hasta el 31 de diciembre de 2016. 

Emitido y firmado en la ciudad dePanamá, Repúblicade Panamá, el día 18 de diciembre de 2015, 

G . 

PA) 
El suscrita LIC, RAÚL IVÁN CASTILLO SANJUR, 

Notaria Pública Décimo del Circuito de Panamá, con 

Cédula No, 4-157-725. 

CERTIFICO: Este poder ha sido presentado 

personalmente por su poderdante ante má y los 

testigus que 3 por lo tanto sus firmas son 

rro 23 010.208      

  

Sr. MANOÚEL GARCIA BUIZA 

Representante Legal de la.So       

  

  

Tesjyos 

Lá, CASTILLO SANJUR 
NERO Público "hicima 2 

078 

  

 



    

  

    DÓSLICA DIE PARAS 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES : Dr 

  

( Convention de La Haye du 5 octubre 1961 ) 

  

En Panamá tl presente documento público 

2. Ha sido firmado por: Raúl Grám Castillo Samajeno 

Quien actúa en calidad de ; NOTARIO 

  

DD
 

x= 
o 
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1 0 

Y está revestido del sello/timbre de: NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA 

DEL CIRCUITO DE PANAMÁ 
certificacdo 

En el Ministerio de Relaciones Exteriores 6, El día: 2411 2/2015 

Por; DEPARTAMENTO DE AUTENTICACIÓN Y LEGALIZACIÓN 

Bajo el número 307-B J-CH _  /fRec: 635551 

Sello / timbre: / 1 Pb LL 

Firma del funcionario 

JORGE E. CHO. l 
CERTIFICADOR 

FIRMA AUTORIZADA 

  

  

* Este ministerio nó asume responsabilidad en cuanto al contenido del documento 

   



14 de diciembre de 2015 

Señor 

Luciano Taco Arias 

Gerente 

GASGREEN S.A 
Ciudad 

De mis"consideraciones: 

Conste por el presente documento que he cedido 1.206.268 acciones ordinarias y 
nominativas de USD $1,00 cada una, numeradas de la 000000la la 1.206.268 contenidas 

en el título No. 1, a favor de INGEPA PANAMA S.A . 

Tanto el Cedente como el Cesionario expresamente declaran que esta cesión se hace tan 
solo para fines lícitos. 

Sírvase usted, señor Representante Legal, registrar la presente transferencia en el Libro de 

Acciones y Accionistas y comunicar el particular a la Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente, 

  

2] , 

, dl O» 
Y, Td AMES 
pea ut 
GASGREEN GROUP S.R.L. INGEPA PANAMA S.A 

Gianni Rossato Francisco Badía Luque 
Representante legal Apoderado 

Cedente Cesionaria 

e 
y 

3 

PAN VR 
/INGERA PAÑAMAS/A. 

Ñ ) Santiago Reyes Mena 
Apoderado Ecuador 

  

  

   



  

WE q . 
í 2 CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MILAN e 

dy Retsciones Exteriores 
dE y Matilidad Humarta 

República del Ecuador 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MILAN . 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑIAS 

NUMERO: 2/2014 

LA SUSCRITA NARCISA SORÍA VALENCIA, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR EN MILAN, A PETICION DEL INTERESADO Y 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA LEY DE COMPAÑIAS Y RESOLUCIÓN DE LA E PERINTENDENCIA, EXTIENDE 
EL PRESENTE CERTIFICADO. A z : 

Nombre/lRazón Social 
GASGREEN GROUP S,R.L. 
Nombre Anterior; 
GASGREEN GROUP S.R.L. 

  

  

Fecha de Constitución: 24/07/2008 Representante Legal: ROSSATO GIANNI, 
Número de Registro: 06282640967 Fecha de Registro: 01/08/2008 

[Domicilio Legal de la Compañia: VIA MARINON! 80 -- 30030 PIANIGA (VE) 7] 
  

  

Actividad que realiza (Objeto Socialk 
A) La ejecución en ltalía o en el exterlor, de lrabajosibúblicos o privados: 1.- Que tengan como objeto la realización, 

gestión y mantenimiento de instalaciones y equipos para la recuperación y la combustión del bingás, también con 
fines energéticos, asimismo para el tratamiento de los lixiviados; 2- Que tengan como objeto la organización, la 
gestión y el utilizo de los certificados de crédito de carbón (CERS - CERTIFICATES EMISSION REDUCTION ) de 
propiedad social o de lerceros; 3,- Que tengan como objeto la organización y la gestión de abastecimiento de 
tecnologías y de servicios correspondientes al proceso de eliminación de basura y de la recuperación energética; 4.- 
Que tengan por objeto la eliminación de la basura en general, para la recuperación energética (Biogás), para la 
combustión así como para ja tullización de la misma energía producida por fa descomposición anaerábica de la 
basura; 5,- Dirigidos e las empresas que efectúan la gestión de Ja basura y la gestión de basureros municipales e 
instalaciones de eliminación de basura, así como a la ejecución de los trabajos mismos que ella podrá actuar 
medianie una organización camún en concordancia a lo establecido en los Artículos 10 literal O y 12 de la Ley 
109/94 y sucesivas modificaciones e integraciones; 6.- Relativos a las obras y a las instalaciones de saneamiento y 
protección ambiental y a las instalaciones de eliminación y recuperación de la basura. 

B) La prestación de servicios inherentes y/o retacionados con la arriba mencionada actividad, La sociedad podrá prestar 
fianzas, avalúos, garantlas de naturaleza real y personal a favor de Insfítulo de crédito y de lerceros en general; 
además podrá cumplir todas las operaciones mobillarias, inmmobiliadias, financieras, comerciales e industriales que 
tengan pertinencia con el objeto social, Adicianalmente podrá dar y asumir participaciones en los beneficios, cuotas y 
participaciones también acclonarias en otras socdledades italianas y/o extranjeras que tengan objeto similar, 
semejante o relacionado al propio, asimismo cumplir operaciones financieras Únicamente con el fin de realizar el 
abjelo principal y en todo caso respecto a las sociedades miembro del grupo de pertenencia, Están excluidas del 
objeto social las actividades reservadas a los intermediarios financieros en el Decreto legístativo 01/09/1993 n. 385, 
aquellas resarvadas a las sociedades de intermediación mobliiaria establecidas en el Decreto legislativo 24/02/1898 
ñ. 58 y aquellas de mediación establecidas en la ley 03/02/1989 n. 39, las actividades profesionales protegidas 
establecidas en la Ley 23/11/1939 n. 1815 y sus modificaciones, integraciones y sustituciones y en toda caso todas 
las aolividades que por ley están reservadas e sujetos dotados de particulares requisitos que la sociedad no poses,     
  

Documentos probatorios: a 
1. Acta de constitución de la compeñla, otorgada por doctor MARCO AAA do AE a 
2. Copla del estatuto que acredita que la compañía se encuentra legalmente, conall pues ARIOÁRA ti 

país, tiene facullad para negociar internacionalmente y puede calida cias e defi lá 
3, , Certificación otorgada por la Cámara de Comercio en MILAN, se 18 ue lbs Lea o ea G 

constitución, representación legal, domicilio, actividad autor za llos Ue ) 
legalizada con sello Apostifje, E ! ; a 

4, Poder General otorgado por la compañía a favor del Sr.. SANDRO ROSSATO) paña Hb ud 3 

DA 

           

     
Ecuador   

   
   Siecia E CERTIFICACIÓN: 5 e ia García 

St 
Dra. 

  

SUSCRITO CERTIFICA QUE LA COMPAÑÍA SAGA ITALIA S,P.A. ESTA AUTORIZADA DE CONFORMIDAD CON SUS 
ESTATUTOS PARA ABRIR SUCURSALES Y AGENCIAS EN EL EXTERIOR; IGUALMENTE QUE LA COMPAÑIA EN REFERENCIA 
35 ENCUENTRA A LA FECHA OPERANDO EN ESTE PAIS Y QUE LAS ACTIVIDADES ESTAN CONFORME A SU OBJETO 

CIAL,   

EN VIRTUD DÉ HABER APROBADO DEBIDAMENTE ESTOS HECHOS POR LOS DOCUMENTOS ANTES SEÑALADOS, El 

3 
P
E
E
 

    

PARA CONSTANCIA SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EN LA CIUDAD DE MILAN, AL PRIMER DÍA DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE: 
Parlida; 14 114 US$ 700,90 

e
 

  

NOTARÍ DÉ A» yd SEPTIMA - A A a 4 

Shyr] cia ESQ; C. NARCISA SORIA VALENCIA <” 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MILÁN Meristaño 
dt Relaciones Extaricres 

y Mevildad Humana 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER OTORGADO POR PERSONAS JURIDICAS N% ESO ANEAR 

Tomo , Página 2 

En la cludad de MILAN, ITALIA, el 1 de jullo de 2014, ante mi, NARCISA SORIA VALENCIA, CÓNSUL. 
GENERAL en esta cludad, comparece GIANNI ROSSATO, de nacionalidad ITALIANA, de estado 
civil casado, Cédula de identidad itallana número AS3422039, y C.F, RSSGNN48H18G565N, 
Inteligente en idioma español, en su calldad de ADMINISTRADOR UNICO Y GERENTE GENERAL de 
la sociedad GAS GREEN GROUP S.r.l., con sede en VIA MARINONI No. 80 — 30030 PIANIGA (VE), 
REGISTRO No, 06282640967 Inscrita en el registro de empresas de Milán — Italla, Cámara de 
Comercio No, M1-1881937, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, 
en uso de sus legítimos derechos, conflere PODER ESPECIAL, ampllo y suficiente, cual en derecho se 
requlere a favor de SANDRO ROSSATO, de nacionalidad ITALIANA, inteligente en idioma 

español, con Pasaporte italiano número E641913, para que al amparo de las facultades comunes 
y especiales contenidas en las Leyes en espectal en lo dispuesto en los artículos 40, 44, 45 y sigulentes 
del Código de Precedimiento Clvil Codificado ecuatoriano vigente, en su nombre y representación 
proceda de acuerdo al texto transcrito a continuación: “El mandatario queda facultado en su nombre y 
viva voz, y en nombre de la empresa que:administro a participar en todas las reunfores públicas y 
privadas; culdar de todos los Intereses de esa empresa en el extranjero y en particular en el estado del 
Ecuador, Para ello tiene la facultad de proceder a promover:julclos de cualquier naturaleza, sobre todo a 
cualquier autoridad jurídica y/o administrativa, en cualquier estado y grado, denominando abogados y 
procuradores ad negotía e ad lltem e judíclales dé ser el caso. Además se le atribuye a los 
procuradores la facultad de representarlo y de sustituirlo en los consejos de administración de GAS 
GREEN Ltda, con sede en Quito, del cual GAS GREEN GROUP es socio mayorltarlo, También se los 
faculta a actuar en nombre de esta sociedad en el estado de Ecuador con el poder de presentar 
instancias para autorizaciones, permisos o conceslones, proyectos y estudios de vlabllidad Inherentes al 
objeto soctal de la compañía y con particular referencia. al contrato estipulado entre la socledad Gas 
Green Group y la Corporación Vida para Quito, Se le conflere a los procuradores, poder y facultad de 
constituir, slempre en el territorio ecuatorlano, en actos preliminares y definitivos, de firmar contratos, 
en su nombre y en su calidad de administrador único de GAS GREEN GROUP, de contratar y recibir el 
precio, inclusive a plazo, de Inserir clausulas que considere oportunas y útiles para la realización del 
presente mandato y de firmar todas las declaraclones previstas en las leyes ordinartas y fiscales del 
Ecuadot. Otorga también al mandatario la facultad de cobrar suma a cualquier titulo deblda, de 
cualquier ente o Instituto público o privado, bancos, Institutos de crédito, socledades de aseguraciones Y 
reaseguradoras, administrativas del estado, ministerlos, presentar demandas, documentos e Instancias 
directas a cualquier autoridad pública o privada y por cualquier contenido. Faculta, además, el poder de 
nominar en Ecuador representantes de la socledad que tenemos en el territorio del estado ecuatorlano 
según las leyes vigentes. Todo ello con la ratificación expresa de los actos que se puede sublr sin ningún 
tipo de escasez de energía”, Hasta aquí la voluntad expresa del(de la, de los) mandante(s). Para el 
otorgamiento de este Poder Espectal y Procuración Judicial se cumplieron todos los requisitos Y 
formalidades legales y, leído que fue por ml, Integramente al (a la, a los) otorgante(s) se ratifica(n) en 
su contenido y aprobando todas sus partes firma(n) al ple conmigo en la cdludad y fecha arriba 
mencionadas, de todo lo cual doy fe.- 
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6 Eta) que antecede es 
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SueCia Esa: 
Garcia C. 

        

    

Bro 
El sm 

MOTARÍA DÉCIMO SEPTIMA D ] 
De acuerdo con la facultW4 consloriad 
del Decreto No, 2386 publicado enfe 

364 del 12 de Abril de 1974, que «STH 
Ley Notarial CERTIFICOfquy qe 
igual al documento prysent4da 

egistro Oficial 
el Art, 18 de la 
se antecede es 

     

Quito a, 

> ES peta es o | 7... 
( NOTARÍA¡:DÉCIMO SEPTIMA 

Shyr Suecia Esq. 

Dra, ] io Garcta C.



istro Público de Panamá . 
Registro E o: 419250 
A EY MEILYN 

” AGR : 
FECHA: 2015.12121 17:42:53 -05:00 Lope He Agulo 
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CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA 

    

CON VISTA A LA SOLICITUD 

548042/2015 (0) DE FECHA 24/12/2015 1% * 55, 

QUE LA SOCIEDAD 

INGEPA PANAMA, S.A, 

TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA 

SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO N2 775600 (5) DESDE El JUEVES, 26 D 

- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

   
- QUE SUS CARGOS SON: 

SUSCRIPTOR: AYMEE RODRIGUEZ CORDOBA 

SUSCRIPTOR: ALEXANDRA RUILOBA VERGARA 

DIRECTOR: MARIA JOSE RUIZ FUSZ 

DIRECTOR: MIGUEL DIAZ POZA 

DIRECTOR: MANUEL GARCIA BUIZA 

PRESIDENTE: MARIA JOSE RUIZ FUSZ 

TESORERO: MIGUEL DIAZ POZA 

SECRETARIO: MANUEL GARCIA BUIZA 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 
EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD SERA EL PRESIDENTE O EL SECRETARIO SERA El PRESIDENTE O EL 
SECRETARIO O CUALQUIER OTRA PERSONA QUE DESIGNE LA JUNTA 

- QUE SU CAPITAL ES DE 10,000.00 DÓLARES AMERICANOS 

- DETALLE DEL CAPITAL: 

EL CAPITAL SOCIAL AUTORIZADO DE LA SOCIEDAD SERA DE CIENTO VEINTICINCO MIL DOLARES 

(US$125,000,00) DIVIDIDO EN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA (1,250)ACCIONES, COMUNES Y NOMINATIVAS 

CON UN VALOR NOMINAL DE CIEN DOLARES (US$100,00) CADA UNA. 

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ 
- DETALLE DEL PODER: 
SE OTORGA PODER A FAVOR DE MARIA DE LOS ANGELES SALMERON MEDINA 
SE OTORGA PODER A FAVOR DE FRANCISCO JAVIER BADIA LUQUE 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL LUNES, 21 DE DICIEMBRE DE 2015 A LAS 04:09 

PM. 

NOTA; ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 

LIQUIDACIÓN 1400679200 

Este documento ha sido firmado con firma electrónica calificada por ZUGEY MEILYN AGREDO PIANETTA. 

NA 
La autenticidad de eno puede ser verificada en el Servicio Web de Verificación: https://www¡registro-publico.gob.pa 

en da a. 
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Este documento ha sido firmado con firma electrónica calificada por ZU MEILYN AGREDO PIANETTA. 

a o 
La autenticidad de esta documento puede ser verificada en el Servicio Web de Verificación: htps:Jwunfagistro-publico.gob.pa 

    

  

SICA DE PANAMÁ A 
Po Página: 1 de 1 

(Convantion de la Haye du 5 octubre 1981 ) 

1, En Panamá el presente documento phblico 

2. Ha sido firmado por. *_Zuogey IM. Agredo Piaunetta 

3, Quien actúa en calidad de; ASISTENTE DELA SECCION DE 

CERTIFICADOS DE PERSONAS JURIDICAS 

  

4. Y esta revestido del sello/imbre de: REGISTRO PUBLICO DE : 

PANAMÁ 

certificado 

5. En el Ministerio de Relaciones Exteriores 6. El dia: 14/01/2016 

7. Por. DEPARTAMENTO DE AUTENTICACION Y LEGALIZACIÓN 

8, Bajo el numero 728 GB (it Rec: 678155 

 



  

  

     

   

    

  

PODER 

Yo, MANUEL GARCÍA BUIZA, hombre, español, nayor de eda asaporte número 

-AAG492250, y cedula de identidad persona) numerd"E-8-12687%N Representante 

Legal de la Sociedad INGEPA PANAMÁ, 5.A,, sociedad anónima, inscrftesa! EefiéNo,775600, Documento 
No, 22215487, por medio del presente instrumento y por ende representante legal de INGEPA PANAMA 

- S.A, una sociedad coristituida bajo las leyes de la Repúblicade Panamá y domiciliada legalmente en la 

ciudad de Panamá, con dirección en: Avenida Balboa y Avenida Aquilino De La Guardia, Edificio Biesa 

Financial Center, piso 36, oficina 3611, Ciudad y República de Panamá, nombra y designa al Señor 

Santiago Reyes Mena, de nacionalidad ecuatoriana, con Cedula de Cludadanía No. 1706386495, 

domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, República del Ecuador para que en nombre y 

representación de INGEPA PANAMA S.A. pueda únicamente: 

1. Actuár en calidad de Apoderado de INGEPA PANAMA S.A,, en la República del Ecuador, para 
todos los finés previstos en el Artículo 6 de la Ley de Compañías, Vigente en República del 

Ecuador. Podrá, sin limitarse sólamente a ello, e testar demandas y cumplir obligaciones 

contraídas por INGEPA PANAMÁS.A en su caljd dde sacio o accionistas. 

2. Realizar; a mombre y representación de INGBPA PANAMA S,A,, todos los actos y procedimientos 
Jurídicos que deban celebrarse y surtir efecto, dentro del territorio dela República del Ecuador, 

en relación con su calidad de accionista de GASGREEN S,A, 

3. Emitir, certificar y representar ante la Superintendencia de Compañías de la República del 

Ecuador y/o ante GASGREEN S,A. la información y documentación. referente a INGEPA PANAMA 

S.A. que exige la Ley de Compañías vigente en la República del Ecuador para sociedades 

extranjeras que son accionistas o socios de compañías de nacionalidad ecuatoriana. Las 

certificaciones que se facultan al Apoderado por este acto se sujetaran en información y 

documentación que, a su vez, de manera previa, proporcione: INGEPA PANAMA S.A al 

Apoderado, 

Queda facultado el Apoderado para notificar al representante legal de GASGREEN S.A, sobre el 

otorgamiento del presente poder 

El presente poder es válido desde la fecha de otorgamiento señalada a continuación y tendrá plena 

validez jurídica hasta el.31 de diciembre de 2016. 

Emitido y firmado en la ciudad dePanamá, Repúblicade Panamá, el día 18 de diciembre de 2015, 

El suscrita LIC, RAÚL IVÁN CASTILLO SANJUR, 
Notario Público Décimo del Circuito de Panamá, con 

Cédula No, 4-157-725. 

CERTIFICO: Este poder ha sldo presentado 

personalmente por su poderdante ante sal, y los 

testigos que suscriben, por lo tanto $us firmas son 

O tua 23 DIE, 2018 

INGEPA PANAMA S.A, 

  

   
     

  

Sr. MANOEL GARCIA BUIZA 

Representante Legal de la.Sog 

Tesjgos Ti 

LH É CASTILLO SANJUR 
: NU Público cima 3 

    

  

 



No ES 
REPOÓBLICA DIO PARADA 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

APO STITICIES 
(Convention de La Haye du 5 octubre 1961 ) 

En Panamá tl presente documento público 

2. Ha sido firmado por: Rad Gerám Oastilo Samnjur 

Quien actúa en calidad de ; NOTARIO 

  
Y está revestido del sello/fimbre de: NOTARÍA PÚBLICA DÉCIMA 
  

  

  

4, 

DEL CIRCUITO DE PANAMÁ 
certificado 

5. En el Ministerio de Relaciones Exteriores 6, El día: 24/12/2015 

7. Por; DEPARTAMENTO DE AUTENTICACIÓN Y LEGALIZACIÓN 

-8. Bajoelmúmero  307-B J-CH. /fReos 635551 
9 . Sello / timbre: Ata $ to E 
10 Firma del funcionario 

JORGE MM, CHAO E. 
CERTIFICADOR 

FIRMA AUTORIZADA 

  

* Este ministerio no asume responsabilidad en cuanto al contenido del documento 

    

  

 


